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Téngase en cuenta que, el llamado en garantía Chub Seguros 

Colombia S.A. se notificó por aviso del auto que admitió el 

llamamiento en su contra (Documento 04, 13 y 14 de la Carpeta 3 

del expediente digital), contestó la demanda, propuso excepciones 

de mérito a la demanda principal y al llamamiento en garantía de 

manera extemporánea (Documento 15 a 18 de la Carpeta 3 del 

Expediente Digital). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 

196 de 1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a Germán Ricardo Galeano 

Sotomayor como apoderado judicial de la sociedad llamada en 

garantía, en los términos y para los fines del poder que le fue 

conferido (Documento 18 de la Carpeta 3 del Expediente Digital). 
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